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MUNICIPALIDAD DE TIGRE 
Secretaría de Gobierno 
Dirección de Despacho General y Digesto 

N3 

 
ORDENANZA 1521-93   

Contiene copia digitalizada del convenio y autorización del ente ferroviario para la 
construcción del puente  

CORRESPONDE

 
EXPEDIENTE

 
4112-4531/93.-

        

TIGRE, 29/12/93  

VISTO:      

La Ordenanza 1521/93, sancionda por el Honorable Concejo 
Deliberante en Sesión Extraordinaria del 14 de diciembre de l993, que textualmente se 
transcribe:  

O R D E N A N Z A 
          
ARTICULO

 

1°

 

Desígnase con el nombre de "VIADUCTO CIUDAD DE EL TALAR" al 
viaducto de la Ruta 197 en su intersección con vías del ferrocarril Bartolomé Mitre, 
Estación El Talar.  

ARTICULO

 

2°

 

Comuníquese al D.E. a sus efectos.        

Por ello el Intendente Municipal del Partido de Tigre en 
uso de sus atribuciones  

D E C R E T A  

ARTICULO

 

1°

 

Promúlgase la Ordenanza N° 1521/93.  

ARTICULO

 

2°

 

Refrende el presente Decreto el señor Secretario de Gobierno.  

ARTICULO

 

3°

 

Dese al Registro Municipal de Normas. Publíquese. Cúmplase.  

Firmado: Ernesto Casaretto, Secretario de Gobierno. Ricardo Ubieto, Intendente.  

DECRETO

 

N°1856/93
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